
 

 

 

 

Proyecto de Orden ECD/ /2020, por la que se regula la prueba libre para la 
obtención del título de Graduado o Graduada en Educación Secundaria 
Obligatoria para personas mayores de dieciocho años en la Comunidad 
Autónoma de Aragón. 

 

El Estatuto de Autonomía de Aragón establece en su artículo 73 que corresponde a la 
Comunidad Autónoma la competencia compartida en enseñanza en toda su extensión, 
niveles y grados, modalidades y especialidades que, en todo caso, incluye la 
ordenación del sector de la enseñanza y de la actividad docente y educativa, su 
programación, inspección y evaluación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 
de la Constitución y de las leyes orgánicas que lo desarrollan. 

 
La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su vigente redacción, 
establece en el artículo 68.2 que corresponde a las Administraciones educativas, en el 
ámbito de sus competencias, organizar periódicamente pruebas para que las personas 
mayores de dieciocho años pueden obtener directamente el título de Graduado en 
Educación Secundaria Obligatoria por cualquiera de las dos opciones a las que se 
refiere el artículo 25.1 de esta Ley Orgánica, siempre que hayan logrado los objetivos 
de la etapa y alcanzado el adecuado grado de adquisición de las competencias 
correspondientes. 
 
Asimismo, la Ley 2/2019, de 21 de febrero, de aprendizaje a lo largo de la vida adulta 
en la Comunidad Autónoma de Aragón, establece como uno de sus objetivos 
garantizar que las personas adultas puedan adquirir las titulaciones del sistema 
educativo no universitario mediante una oferta adaptada a sus necesidades y que 
permita la conciliación del estudio con la vida familiar y laboral. 
 
En desarrollo de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, el Real Decreto 1105/2014, de 
26 de diciembre, establece el currículo básico de la Educación Secundaria Obligatoria 
para todo el Estado. 

 
El Real Decreto-ley 5/2016, de 9 de diciembre, de medidas urgentes para la 
ampliación del calendario de implantación de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de 
diciembre, para la mejora de la calidad educativa, en su artículo 2, punto 5, establece 
que las evaluaciones finales de Educación Secundaria Obligatoria y de Bachillerato de 
la educación de personas adultas, así como las modificaciones introducidas por el 
Real Decreto 310/2016, de 29 de julio, en las pruebas para la obtención directa del 
título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y del título de Bachiller por 
personas adultas, no se implantarán hasta el término del período transitorio regulado 
por la disposición final quinta de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la 
mejora de la calidad educativa, que concluirá cuando entre en vigor la normativa 
resultante del Pacto Social y Político por la Educación. 

 
Por su parte, el Real Decreto 562/2017, de 2 de junio, por el que se regulan las 
condiciones para la obtención de los títulos de Graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria y de Bachiller, de acuerdo con lo dispuesto en el citado Real Decreto-Ley 
5/2016, de 9 de diciembre, en su disposición final primera, modifica la disposición 
adicional cuarta del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, recogiendo en su 
apartado 4 que la superación de alguno de los niveles correspondientes a cada uno de 
los tres ámbitos a los que hace referencia su apartado segundo tendrá validez en todo 
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el Estado y que la superación de todos los ámbitos dará derecho a la obtención del 
título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. 

 
De igual forma, la Orden ECD/489/2016, de 26 de mayo, por la que se aprueba el 
currículo de la Educación Secundaria Obligatoria y se autoriza su aplicación en los 
centros docentes de la Comunidad Autónoma de Aragón, establece en su disposición 
adicional tercera que el Departamento competente en materia de educación no 
universitaria elaborará un currículo específico para que las personas adultas puedan 
obtener el título de Graduado de Educación Secundaria Obligatoria y determinará las 
condiciones de aplicación de las evaluaciones finales. 
 
Dando cumplimiento a esta disposición, dicho currículo específico se recoge en la 
Orden ECD/1693/2019, de 11 de diciembre, por la que se establece la organización y 
el currículo de la Educación Secundaria para Personas Adultas en la Comunidad 
Autónoma de Aragón. En su disposición transitoria primera se indica que la 
implantación de las enseñanzas de Educación Secundaria para Personas Adultas 
según el currículo establecido en dicha orden se efectuará en el curso 2020-2021. 

 
Por todo lo expuesto, procede establecer la regulación de las pruebas para la 
obtención directa del título de Graduado o Graduada en Educación Secundaria 
Obligatoria para personas mayores de dieciocho años en la Comunidad Autónoma de 
Aragón reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo. 

 
Visto lo anterior, y de conformidad lo establecido en el Decreto de 5 de agosto de 
2019, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se modifica la organización 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se asignan 
competencias a los departamentos, en el Decreto 93/2019, de 8 de agosto, del 
Gobierno de Aragón, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y con los artículos 47 y 
siguientes de la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del Gobierno de Aragón 
y 127 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, dispongo:  
 

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación. 

La presente orden tiene por objeto regular las pruebas para la obtención del título de 
Graduado o Graduada en Educación Secundaria Obligatoria para personas mayores 
de dieciocho años en la Comunidad Autónoma de Aragón, enseñanzas mínimas 
correspondientes a la Educación Secundaria Obligatoria regulada por la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, según su redacción vigente. 

 

Artículo 2. Finalidad. 

Las pruebas para la obtención del título de Graduado o Graduada en Educación 
Secundaria Obligatoria para mayores de dieciocho años tienen como finalidad permitir 
la obtención de la titulación básica de nuestro sistema educativo a los participantes 
que demuestren haber alcanzado las competencias y los objetivos de la etapa.   
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Artículo 3. Destinatarios. 

1. Podrán participar en estas pruebas las personas que hayan cumplido dieciocho 
años antes de concluir el plazo de matrícula correspondiente, que no estén 
matriculadas en enseñanza oficial de Educación Secundaria Obligatoria o Educación 
Secundaria para Personas Adultas y que no estén ya en posesión del título de 
Graduado o Graduada en Educación Secundaria Obligatoria o de otra titulación 
equivalente que dé derecho a su expedición. 

2. De acuerdo con lo indicado en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la 
Dirección General competente en materia de educación de personas adultas podrá 
consultar o recabar los datos del interesado que sean necesarios para la resolución de 
su solicitud a través de los correspondientes Sistemas de Verificación de Datos de la 
Administración, salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa. Así, los 
aspirantes con discapacidad que precisen algún tipo de adaptación para la realización 
de las pruebas deberán formular la correspondiente petición concreta en el momento 
de la inscripción, indicándolo en la solicitud y facultando a la Dirección General 
competente en materia de educación de personas adultas para la consulta de esta 
circunstancia. En caso de oponerse a la consulta de sus datos ante el Instituto 
Aragonés de Servicios Sociales y el Instituto de Mayores y Servicios Sociales o de 
haber obtenido dicho certificado por parte de un organismo de alguna Administración 
distinta de la Comunidad Autónoma de Aragón, deberán adjuntar a su solicitud un 
certificado acreditativo de la discapacidad declarada. 

3. La adaptación para la realización de la prueba en ningún caso supondrá la 
supresión de objetivos o resultados de aprendizaje que afecten a los contenidos y 
criterios de evaluación de las distintas materias. El centro docente, a la vista de la 
solicitud, adoptarán las medidas necesarias para la adaptación de medios y tiempos 
que pudieran ser necesarias. 

 

Artículo 4. Convocatorias. 

1. Las pruebas objeto de esta orden tendrán dos convocatorias al año, cuyas fechas 
de examen y plazos de matrícula serán determinadas anualmente mediante resolución 
de la persona titular de la dirección general competente en materia de educación de 
personas adultas. Dichas resoluciones anuales serán publicadas en el «Boletín Oficial 
de Aragón», así como en el portal web del departamento competente en materia de 
educación no universitaria del Gobierno de Aragón. 

2. Los Servicios Provinciales de Educación, Cultura y Deporte podrán realizar en otras 
fechas pruebas específicas para la obtención del Título de Graduado o Graduada en 
Educación Secundaria Obligatoria para colectivos que posean convenios con el 
Gobierno de Aragón respetando la normativa vigente en esta materia. 

 

Artículo 5. Inscripción en las pruebas. 

1. Los aspirantes a estas pruebas presentarán sus solicitudes debidamente 
cumplimentadas en los plazos y términos establecidos en las resoluciones anuales de 
convocatoria, de acuerdo con el modelo que se incorpora como Anexo I a esta orden, 
en los centros educativos que se determine. Junto con la solicitud se acompañará la 
documentación correspondiente establecida en el citado Anexo I.  
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2. Con carácter general, el alumnado procedente de la Educación Secundaria 
Obligatoria regulada por la Orden ECD/489/2016, de 26 de mayo, por la que se 
aprueba el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria y se autoriza su 
aplicación en los centros docentes de la Comunidad Autónoma de Aragón, deberá 
examinarse del ámbito o ámbitos donde tenga alguna materia cursada y no superada 
en la Educación Secundaria Obligatoria, según se establece en el Anexo VII de esta 
orden. Si dichos aspirantes, en virtud de las materias superadas en su expediente 
académico de Educación Secundaria Obligatoria estuvieran en condiciones de 
convalidar algún ámbito de conocimientos completo de Educación Secundaria para 
Personas Adultas, estarán exentos de la realización del examen del ámbito 
correspondiente de la prueba libre, de acuerdo con el sistema de convalidaciones 
establecido en el Anexo IVa de la Orden ECD/1693/2019, de 11 de diciembre. 

3. Los aspirantes procedentes de la Educación Secundaria para Personas Adultas con 
ámbitos completos superados estarán exentos de la realización del examen de los 
correspondientes ámbitos de la prueba libre, de acuerdo con el sistema de 
equivalencias establecido en el Anexo IVb de la Orden ECD/1693/2019, de 11 de 
diciembre. 

 

Artículo 6. Listado de admitidos y plazos de reclamación. 

1. Concluido el plazo de presentación de solicitudes, los Directores o Directoras de los 
centros previamente determinados para la celebración de las pruebas publicarán, en el 
plazo máximo de tres días, las listas provisionales de admitidos y excluidos, señalando 
en este último caso las causas que motivaron la exclusión. 

2. Junto con la relación de admitidos se indicarán los ámbitos convalidados o 
superados anteriormente. 

3. Los Directores o Directoras de los centros resolverán las posibles reclamaciones 
que se presenten, concediendo un plazo de subsanación y mejora de las solicitudes 
de acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y darán publicidad a la 
relación definitiva de aspirantes admitidos. 

4. Junto con las listas de admitidos, se informará a los aspirantes del material 
necesario para la realización de la prueba. 

 

Artículo 7. Contenidos de las pruebas. 

1. Las pruebas se articularán en torno a los tres ámbitos de conocimiento mediante los 
que se estructuran las enseñanzas de Educación Secundaria para Personas Adultas: 
Ámbito de la Comunicación, Ámbito Social y Ámbito Científico-Tecnológico.  

2. La prueba del ámbito de la Comunicación se compondrá de dos ejercicios, 
correspondientes a Lengua Extranjera y a Lengua Castellana y Literatura. De igual 
modo, la prueba del ámbito Científico-Tecnológico también se compondrá de dos 
ejercicios, correspondientes a Matemáticas y Tecnología y a Biología/Geología y 
Física/Química. 

3. Los contenidos de estas pruebas tendrán como referente curricular lo establecido en 
cada ámbito de conocimiento del Anexo I de la Orden ECD/1693/2019, de 11 de 
diciembre. 
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4. El contenido de las pruebas y sus criterios de evaluación serán elaborados por la 
dirección general competente en materia de educación para personas adultas según lo 
regulado en la citada Orden ECD/1693/2019, de 11 de diciembre. 

5. Las pruebas serán remitidas por la dirección general competente en materia de 
educación para personas adultas a los Servicios Provinciales de Educación, Cultura y 
Deporte para su custodia y traslado a los presidentes de los tribunales. 

 

Artículo 8. Realización de las pruebas. 

1. La celebración de las pruebas para la obtención del título de Graduado o Graduada 
en Educación Secundaria Obligatoria para personas mayores de dieciocho años será 
única para todos los aspirantes en cada convocatoria. Las pruebas se realizarán de 
forma simultánea en una jornada, en sesiones de mañana y tarde. 

2. Los participantes realizarán tres pruebas específicas, cada una de ellas basada en 
uno de los ámbitos de conocimiento recogidos en la Orden ECD/1693/2019, de 11 de 
diciembre, con el siguiente desarrollo: 

a) En sesión de mañana se realizarán las pruebas correspondientes al ámbito de la 
Comunicación (duración de dos horas) y al ámbito Social (duración de una hora y 
treinta minutos). 

b) En sesión de tarde se realizará la prueba del ámbito Científico-Tecnológico 
(duración de dos horas y treinta minutos). 

3. Los Directores o Directoras de los Servicios Provinciales de Educación, Cultura y 
Deporte arbitrarán las medidas necesarias para garantizar la confidencialidad de las 
pruebas hasta su realización. 

 

Artículo 9. Evaluación de las pruebas. 

1. La calificación de la prueba será global para cada uno de los ámbitos que la 
integran y se expresará numéricamente, sin emplear decimales, en una escala de uno 
a diez, considerando calificación negativa las calificaciones inferiores a cinco y el “No 
Presentado” (NP), y considerando calificación positiva las calificaciones iguales o 
superiores a cinco y el “Convalidado” (CV). 

2. El ámbito Social comprenderá un único ejercicio. El ámbito de la Comunicación 
incluirá dos ejercicios (un ejercicio de Lengua Castellana y Literatura, y otro de Lengua 
Extranjera). El ámbito Científico-Tecnológico también incluirá dos ejercicios (un 
ejercicio de Biología/Geología y Física/Química, y otro de Matemáticas y Tecnología). 

3. Para superar un ámbito que comprenda un único ejercicio se deberá obtener una 
calificación mínima de cinco puntos sobre diez. Por su parte, para superar un ámbito 
que incluya dos ejercicios se deberá obtener una calificación mínima de dos puntos 
sobre cinco en cada uno de ellos. Además, la suma de la calificación de ambos 
ejercicios deberá ser igual o superior a cinco puntos sobre diez. 

4. Los aspirantes que superen los tres ámbitos habrán superado la prueba y serán 
propuestos por el tribunal para la expedición del título de Graduado o Graduada en 
Educación Secundaria Obligatoria. Asimismo, al alumnado propuesto para la 
expedición del título se le expedirá el certificado individual correspondiente, según el 
modelo del Anexo II. 
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5. La nota media del título corresponderá a la media aritmética de la calificación de los 
ámbitos de conocimiento superados, expresada en una escala de 1 a 10 con dos 
decimales, redondeada a la centésima. Los ámbitos convalidados no se tendrán en 
cuenta de cara al cálculo de dicha nota media. Excepcionalmente, cuando como efecto 
de la convalidación resultase que un alumno o alumna únicamente tuviera que superar 
un ámbito en prueba libre para poder alcanzar la titulación, la nota media del título se 
calculará de la siguiente forma: 

a) Alumnado procedente de Educación Secundaria Obligatoria: la nota media del título 
se calculará teniendo en cuenta la calificación obtenida en el ámbito superado en la 
prueba libre y las calificaciones positivas de cuarto curso de Educación Secundaria 
Obligatoria. 

b) Alumnado procedente de Educación Secundaria para Personas Adultas: la nota 
media del título se calculará teniendo en cuenta la calificación obtenida en el ámbito 
superado en la prueba libre y las calificaciones positivas del cuarto bloque de módulos 
de los subámbitos superados en la Educación Secundaria para Personas Adultas. 

c) Alumnado procedente de Educación Secundaria Obligatoria o de Educación 
Secundaria para Personas Adultas con un ámbito superado en convocatorias 
anteriores de la prueba libre: la nota media del título se calculará promediando la 
calificación obtenida en el ámbito superado con anterioridad en prueba libre y el 
ámbito superado en prueba libre en la convocatoria correspondiente. 

d) Alumnado que ya hubiera superado dos subámbitos en convocatorias de la prueba 
libre: la nota media del título se calculará promediando la calificación obtenida en la 
prueba libre en los tres ámbitos. 

6. En el caso de no haber superado los tres ámbitos, los candidatos mantendrán para 
sucesivas convocatorias las calificaciones de los ámbitos aprobados, que tendrán 
validez en todo el Estado español. 

7. A los aspirantes que hayan aprobado alguno de los ámbitos establecidos se les 
expedirá una certificación que acredite el ámbito o ámbitos aprobados, con la 
calificación obtenida, según modelo del Anexo III. 

8. Las actas de evaluación de la prueba para la obtención del título de Graduado o 
Graduada en Educación Secundaria Obligatoria se ajustarán al modelo del Anexo IV. 

9. Concluido el proceso de evaluación y de acuerdo con el acta de los tribunales, la 
Dirección de los centros en los que se hayan celebrado las pruebas elaborará una 
propuesta extraordinaria de expedición de títulos que remitirá en el plazo de quince 
días al Servicio Provincial correspondiente, junto con la ficha estadística del Anexo V. 

10. Los Servicios Provinciales remitirán en el plazo de un mes a la Dirección General 
competente en educación de personas adultas los datos estadísticos de la prueba de 
acuerdo con el Anexo VI de esta orden. 

 

Artículo 10. Tribunales. 

1. Los Servicios Provinciales de Educación, Cultura y Deporte, una vez terminado el 
plazo de matrícula, constituirán los tribunales necesarios para la celebración de las 
pruebas. 

2. Los tribunales encargados de evaluar estas pruebas estarán constituidos, al menos, 
por tres profesores o profesoras de Educación Secundaria, uno por cada ámbito de 
conocimiento establecido en la Educación Secundaria para Personas Adultas en la 
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Comunidad Autónoma de Aragón, de los cuales uno será nombrado presidente o 
presidenta y otro secretario o secretaria del tribunal. 

3. Los tribunales velarán por la correcta administración de las pruebas. En los casos 
en los que el tribunal detecte que algún aspirante está llevando o ha llevado a cabo 
alguna actuación de tipo fraudulento durante la realización de cualquiera de los 
ejercicios, dicho aspirante perderá su derecho a continuar con el mencionado ejercicio, 
no pudiendo ser calificado y considerándolo como no superado, con la calificación 
mínima. 

 

Artículo 11. Reclamaciones. 

1. En caso de discrepancia con la calificación obtenida en cualquiera de las pruebas, 
las personas interesadas podrán presentar reclamación por escrito dirigida al 
presidente o presidenta del tribunal, en el lugar que este determine, en el plazo de los 
cinco días hábiles posteriores a la publicación de las calificaciones, explicando el 
motivo de la reclamación. 

2. En los dos días hábiles siguientes a la finalización del plazo de reclamaciones, el 
tribunal realizará una sesión extraordinaria de evaluación para resolver las que se 
hayan presentado. En caso de que alguna calificación fuera modificada se insertará en 
el acta con la oportuna diligencia. 

3. Contra las resoluciones de los tribunales, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la persona titular de la dirección del Servicio Provincial correspondiente. 

 

Disposición adicional primera. Segunda convocatoria de pruebas para el año 2020. 

1. En el año 2020 la segunda convocatoria de las pruebas para la obtención del título 
de Graduado o Graduada en Educación Secundaria Obligatoria se realizará el día 6 de 
noviembre. El plazo de matrícula se establece entre los días 13 y 23 de octubre. 

2. Los Servicios Provinciales de Educación, Cultura y Deporte, al menos 15 días antes 
del inicio del plazo de matrícula, determinarán los centros donde los aspirantes 
deberán realizar la inscripción y, una vez publicadas las listas definitivas de admitidos, 
constituirá los tribunales de evaluación necesarios. 

 

Disposición adicional segunda. Referencia de género. 

El marco normativo en el que se inscribe esta orden proscribe la discriminación por 
razón de sexo. En ese contexto, los sustantivos variables o los comunes concordados 
deben interpretarse en un sentido inclusivo de mujeres y hombres, cuando se trate de 
términos de género gramatical masculino referidos a personas o grupos de personas 
no identificadas específicamente. 

 

Disposición derogatoria única. 

Queda derogada la Orden de 16 de febrero de 2009, de la Consejera de Educación, 
Cultura y Deporte, por la que se regula la prueba libre para la obtención del título de 
Graduado en Educación Secundaria Obligatoria para personas mayores de dieciocho 
años en la Comunidad Autónoma de Aragón, así como todas aquellas normas de igual 
o inferior rango que se opongan a lo establecido en la presente orden. 
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Disposición final primera. Desarrollo de la presente orden. 

1. Se autoriza a la persona titular de la dirección competente en educación de 
personas adultas para dictar las instrucciones necesarias para la ejecución del 
contenido de la presente orden. 

2. Las personas titulares de las direcciones de los Servicios Provinciales en materia de 
educación no universitaria velarán por el cumplimiento de lo establecido en la presente 
orden y resolverán, en el ámbito de sus competencias, los problemas que surjan de la 
aplicación de la misma. 

 

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el “Boletín 
Oficial de Aragón”. 

 

 

Zaragoza, a la fecha de la firma electrónica 

Felipe Faci Lázaro 

Consejero de Educación, Cultura y Deporte



 

 

 

ANEXO I 

SOLICITUD DE MATRÍCULA PARA REALIZAR LA PRUEBA PARA LA OBTENCIÓN DEL 
TÍTULO DE GRADUADO O GRADUADA EN EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA 

 

A) DATOS PERSONALES DEL SOLICITANTE 

Apellidos y nombre: ____________________________________________________________ 

DNI / NIE / Pasaporte * : ______________________________ 

Fecha de nacimiento: ______________________________ Edad: ________________ 

Domicilio: ______________________________ C. Postal: _______ 

Localidad: ___________________________ Provincia: ________________________________ 

Teléfono: __________________ Correo electrónico: __________________________________ 

Declaración de discapacidad:      -Sensorial:     Auditiva □       Visual □  -Motórica: □ 

*   En el momento de celebración de las pruebas, cada aspirante deberá acreditar su identidad mediante la presentación del 
correspondiente DNI, NIE o pasaporte. 

 

B) LENGUA EXTRANJERA DE LA QUE DEBERÁ EXAMINARSE EN LA PRUEBA (Marcar) 

□ Inglés    □ Francés 

 

C) DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA (Marcar la documentación que se acompaña) 

□ Documentación académica acreditativa de haber superado estudios que convaliden algún 
ámbito de la prueba libre para la obtención del título de Graduado o Graduada en Educación 
Secundaria Obligatoria. 

□ Certificación de calificaciones de áreas superadas de 4º curso de ESO. 

□ Certificación de calificaciones de ámbitos superados en otras convocatorias para la obtención 
del título de Graduado o Graduada en Educación Secundaria Obligatoria. 

□ Certificado de calificaciones de los ámbitos superados en la Educación Secundaria para 
Personas Adultas. 

 

D) CONSULTA DE DATOS 

□ Me opongo a la consulta de mis datos de discapacidad que obren en poder del IASS y/o 
IMSERSO por parte de la Dirección General competente en educación de personas adultas. 

Si el interesado/a se opone a esta comprobación o ha obtenido la acreditación ante otra Administración distinta de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, deberá aportar certificado acreditativo de la discapacidad declarada. 

 

En ______________________________, a ___ de ___________ de 20___. 

Fdo: 
 

El órgano responsable del Registro de Actividades de Tratamiento es la Dirección General de Planificación y Equidad. Sus datos personales 
serán tratados con el fin exclusivo de recoger datos de carácter personal para gestionar programas y actuaciones en el marco de la educación de 
personas adultas, en modalidad presencial y a distancia, en la Comunidad Autónoma de Aragón, así como gestionar las reclamaciones en vía 
administrativa y judicial y las solicitudes en materia de transparencia. La licitud del tratamiento de los datos es el cumplimiento de una obligación 
legal. 

Estos datos no se comunicarán a terceros, salvo obligación legal. Podrá usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y 
portabilidad de datos de carácter personal, así como de limitación y oposición a su tratamiento, ante la Dirección General de Planificación y 
Equidad (Avda. Ranillas, 5D, de Zaragoza, CP 50071) o en la dirección de correo electrónico (educacionpermanente@aragon.es), de 
conformidad con lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos.  

Podrá    consultar    información    adicional    y    detallada    en    el    Registro    de    Actividades    de    Tratamiento    del    Gobierno    de    
Aragón:  http://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/ identificando la siguiente Actividad de Tratamiento: “Programas de Educación Permanente 
y a Distancia”. 

 

SR/A DIRECTOR/A DEL _________________________________________________________

mailto:educacionpermanente@aragon.es
http://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/
http://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=740&fileVersion=1
http://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=740&fileVersion=1


 

 

 

ANEXO II 

 

D. / Dª ______________________________ 

Secretario/a del ______________________________, con domicilio en __________________ 

 

 

CERTIFICA: 

 

Que D. / Dª ______________________________, con DNI/NIE/Pasaporte ______________, 
ha superado todos los ámbitos de conocimiento de la prueba para la obtención del título de 
Graduado o Graduada en Educación Secundaria Obligatoria, en la comisión evaluadora 
nº ____ constituida en este centro el ___________________, por lo que se hace acreedor/a de 
dicho título y se le propone para la expedición del título de Graduado/a en Educación 
Secundaria Obligatoria. 

 

Para que así conste y el/la interesado/a pueda acreditarlo donde convenga, expido y firmo la 
presente certificación con el Vº Bº del Director/a del centro, en ______________________, a 
___ de ________________ de 20___. 

 

 

   (Sello del centro)  El/la Secretario/a del centro, 

 

 

 

Vº Bº, El/La Director/a del centro, 

       Fdo.: _________________________ 

 

 

 

Fdo.: _________________________ 



 

 

 

ANEXO III 

 

D. / Dª ______________________________ 

Secretario/a del ______________________________, con domicilio en __________________ 

 

 

CERTIFICA: 

 

Que D. / Dª ______________________________, con DNI / NIE / Pasaporte ______________, 
sin haber sido propuesto/a para la obtención del título de Graduado o Graduada en Educación 
Secundaria Obligatoria, ha superado el/los ámbitos/s de conocimiento que se indican, en la 
comisión evaluadora nº ____ constituida en este centro el ___________________, con la 
calificación que se expresa entre paréntesis. 

 

 Nombre del ámbito (Calificación numérica) 

 

Para que así conste y el/la interesado/a pueda acreditarlo donde convenga, expido y firmo la 
presente certificación con el Vº Bº del Director/a del centro, en ______________________, a 
___ de ________________ de 20___. 

 

 

   (Sello del centro)  El/la Secretario/a del centro, 

 

 

 

Vº Bº, El/La Director/a del centro, 

       Fdo.: _________________________ 

 

 

 

Fdo.: _________________________ 



 

 

 

ANEXO IV 

ACTA DE EVALUACIÓN DE LA PRUEBA PARA LA OBTENCIÓN DEL TÍTULO DE 
GRADUADO O GRADUADA EN EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA 

 

Convocatoria (fecha): __________________ 

Comisión evaluadora nº ___ constituida en el (Nombre del centro), código (Código del centro), 
con domicilio en (Dirección postal completa) e integrada por (Nombre Presidente/a), como 
presidente/a, y (Nombre Secretario/a), como secretario/a y por (Nombres Vocales), como 
vocales. 

 

Nº Apellidos y nombre 
DNI / 
NIE / 

Pasaporte 

Datos de nacimiento 

Ámbitos 
convalidados * 
o previamente 
superados en 
prueba libre ** 

Calificaciones 
*** 

Título 

Fecha Lugar CO SO CT CO SO CT SI/NO 

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

CO: Ámbito de la Comunicación. SO: Ámbito Social. CC: Ámbito Científico-Tecnológico. 

* Se consignará CV (Convalidado). 

** Se consignarán calificaciones numéricas con números enteros de 1 a 10. 

*** Se consignarán calificaciones numéricas con números enteros de 1 a 10, salvo NP (No Presentado). 

 

__________ de __________________ de 20___ 

 

 

El/la Presidente/a, (Sello del centro) El/la Secretario/a,  Los/las vocales, 



 

 

 

ANEXO V 

RESUMEN ESTADÍSTICO 

PRUEBA PARA LA OBTENCIÓN DEL TÍTULO DE GRADUADO O GRADUADA EN 
EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA 

 

Convocatoria (fecha): __________________ 

Comisión evaluadora nº ___ constituida en el (Nombre del centro). 

Provincia: __________________ 

 

Edad 18-19 20-24 25-29 30-39 40-49 50-64 +de 64 TOTALES 

 H M H M H M H M H M H M H M H M T 

Nº inscripciones                  

Nº presentados/as                  

Títulos propuestos                  

 

Calificaciones G.E.S. Ámbito 
de la Comunicación 

Ámbito 
Social 

Ámbito 
Científico-Tecnológico 

Totales 

Aptos/as     

No aptos/as     

No presentados/as     

Totales     

 

RESULTADOS EN EL ÁMBITO DE LA COMUNICACIÓN SEGÚN LA LENGUA EXTRANJERA 

 

Calificaciones Inglés Francés 

Aptos/as   

No aptos/as    

No presentados/as   

Total   

 

NOTA: Este estadillo cumplimentado se remitirá al Servicio Provincial de Educación, Cultura y Deporte 
correspondiente. 



 

 

 

ANEXO VI 

RESUMEN ESTADÍSTICO PROVINCIAL 

PRUEBA PARA LA OBTENCIÓN DEL TÍTULO DE GRADUADO O GRADUADA EN 
EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA 

 

Convocatoria (fecha): __________________ 

Provincia: __________________ 

 

Edad 18-19 20-24 25-29 30-39 40-49 50-64 +de 64 TOTALES 

 H M H M H M H M H M H M H M H M T 

Nº inscripciones                  

Nº presentados/as                  

Títulos propuestos                  

 

Calificaciones G.E.S. Ámbito 
de la Comunicación 

Ámbito 
Social 

Ámbito 
Científico-Tecnológico 

Totales 

Aptos/as     

No aptos/as     

No presentados/as     

Totales     

 

RESULTADOS EN EL ÁMBITO DE LA COMUNICACIÓN SEGÚN LA LENGUA EXTRANJERA 

 

Calificaciones Inglés Francés 

Aptos/as   

No aptos/as   

No presentados/as   

Total   



 

 

 

ANEXO VII 

INTEGRACIÓN DE LAS MATERIAS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA EN 
LOS ÁMBITOS DE CONOCIMIENTO DE LA PRUEBA LIBRE PARA LA OBTENCIÓN DEL 
TÍTULO DE GRADUADO O GRADUADA EN EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA 

PARA PERSONAS MAYORES DE DIECIOCHO AÑOS 

 

1. Materias de la Educación Secundaria Obligatoria que se integran en el 
Ámbito de la Comunicación: 

Educación Secundaria Obligatoria 

1er curso 2º curso 3er curso 4º curso 

·Lengua Castellana y 
Literatura 
·1ª Lengua extranjera 
·2ª Lengua extranjera 

·Lengua Castellana y 
Literatura 
·1ª Lengua extranjera 
·2ª Lengua extranjera 

·Lengua Castellana y 
Literatura 
·1ª Lengua extranjera 
·2ª Lengua extranjera 

·Lengua Castellana y 
Literatura 
·1ª Lengua extranjera 
·2ª Lengua extranjera 

 

2. Materias de la Educación Secundaria Obligatoria que se integran en el 
Ámbito Social: 

Educación Secundaria Obligatoria 

1er curso 2º curso 3er curso 4º curso 

·Geografía e Historia 
·Educación Física 
·Religión 
·Valores éticos 
·Educación plástica, visual 
y audiovisual 
·Música 

·Geografía e Historia 
·Educación Física 
·Religión 
·Valores éticos 
·Educación plástica, visual 
y audiovisual 

·Geografía e Historia 
·Educación Física 
·Religión 
·Valores éticos 
·Educación plástica, visual 
y audiovisual 
·Música 
·Iniciativa a la actividad 
emprendedora y 
empresarial 

·Geografía e Historia 
·Educación Física 
·Religión 
·Valores éticos 
·Educación plástica, visual 
y audiovisual 
·Música 
·Cultura clásica 
·Filosofía 
·Artes escénicas y danza 
·Cultura científica 
·Latín 

 

3. Materias de la Educación Secundaria Obligatoria que se integran en el 
Ámbito Científico-Tecnológico: 

Educación Secundaria Obligatoria 

1er curso 2º curso 3er curso 4º curso 

·Biología y Geología 
·Matemáticas 

·Física y Química 
·Matemáticas 
·Tecnología 

·Biología y Geología 
·Física y Química 
·Tecnología 
·Matemáticas académicas 
·Matemáticas aplicadas a 
las ciencias sociales 

·Biología y Geología 
·Física y Química 
·Tecnología 
·Matemáticas académicas 
·Matemáticas aplicadas a 
las ciencias sociales 
·Economía 
·Ciencias aplicadas a la 
actividad profesional 
·Iniciativa a la actividad 
emprendedora y 
empresarial 

 

  

 


